
Asistencia Legal 
Con cobertura RC profesional



QUIÉNES 
SON



La primera y más 
grande empresa de 
servicios legales de 

Chile

Tienen más de               
un millón de clientes  

de distintos mercados

Cuentan con una red 
de abogados en todo 

el país

En 20 años de 
experiencia han 
resuelto más de          
150 mil consultas

Un millón de visitas en   
su sitio web durante 

2020

Más de 3 mil clientes 
de las FFAA 



LA NECESIDAD
LEGAL EXISTE



¿Herencias o 
posesiones 
efectivas?

¿Tienes una 
pensión alimenticia 

pendiente?

¿Comprando una 
casa y necesitas el 
estudio de títulos?

¿Accidente en 
actividad del 

servicio?

Contar con abogados para 
cualquier necesidad legal



LAS COBERTURAS



Protección Legal 
Personal y Familiar

Defensa Legal y RC

 Orientan a UD. y a su 
familia en cualquier tema 
legal. 

 Podrá acceder a 
asesorías sin costo y a 
representación judicial 
con aranceles 
preferentes. 

 En caso de dificultades 
legales por el ejercicio de 
sus funciones lo 
representamos sin costo

 Seguro de RC que 
indemnizará hasta UF 
1000

ILIMITADO 2 eventos FACH al año

21

El servicio lo puede contratar sólo el personal en servicio activo*



Detalles de la 
Protección legal 
Personal y Famil iar



Cobertura orientada a prevenir y solucionar posibles conflictos 

legales en el ámbito personal y familiar.

Además, cubre a su cónyuge e hijos menores de 24 años 

(indistintamente que estos no sean carga familiar), o bien, los 

padres de un funcionario soltero y sin hijos.

Protección Legal Personal y Familiar



ORIENTACIÓN ASESORÍA REPRESENTACIÓN

Responden y 
resuelven consultas y 

dudas legales. 

Redactan, revisan y 
tramitan distintos 
requerimientos 

legales 

Tanto en tribunales, 
Corte de Apelaciones 

y Corte Suprema. 

ILIMITADO - SIN COSTO ILIMITADO - SIN COSTO
ARANCEL 

PREFERENTE

FAMILIA     |      SUCESORIO     |      PENAL      |      CIVIL      |      POLICÍA LOCAL
En esta cobertura es posible incorporar a cónyuge e hijos hasta los 24 años, sin costo adicional.  



DETALLE DE MATERIAS

Familia
Adopción - Pensiones de Alimento - Tuición - Patria Potestad  - Reconocimiento de hijos -

Autorizaciones Judiciales - Separación de Bienes y otros regímenes matrimoniales - Ley de 
matrimonio Civil y Divorcio - Mediación - Violencia Intrafamiliar

Policía Local Ley de Protección al Consumidor - Daños en choque 

Contratos
Compraventa de Bienes Raíces - Estudio de títulos - Vehículos - Arrendamiento - Hipotecas -

Prendas y otras garantías - Redacción de mandatos o poderes - Otros contratos

Civil
Arrendamiento - Comodato - Cumplimiento de Promesas - Demandante en cobranzas de cheques, 

letras, pagarés y otros títulos de crédito  - Posesión efectiva testamentaria

Laboral Temas laborales que digan relación con personas que trabajan en el hogar



Tipo de Juicio Arancel Mercado

Pensión de Alimentos

Tuición o cuidado 
personal

Daños en Choque

Divorcio

Arrendamiento

Defensa Cuasidelito

UF 10

UF 10

UF 17 

UF 20

UF 17

UF 20

UF 5

UF 5

UF 8,5 

UF 10

UF 8,5

UF 10

Arancel FACH

Ejemplo de aranceles



Beneficios de la Protección Legal 

Personal y Familiar

No pierde tiempo buscando un abogado. Tiene 
un costo único y conocido desde el comienzo.

Acceso directo a abogados especialistas, las 
24 horas del día, todos los días del año. 

Red de abogados en todo Chile para la 
atención de asesorías y juicios. 

Tranquilidad y seguridad para toda la familia. 
Confidencialidad entre abogado y cliente. 



Detalles de la Defensa 
Legal y Responsabil idad 
Civi l



Cobertura orientada para funcionarios en causas civiles y penales, 

sobre situaciones originadas en el ejercicio de sus funciones, para 

con terceras personas naturales y jurídicas. 
*excluye causas contra la Institución y/u otros organismos Públicos.

Defensa Legal y Responsabilidad Civil



REPRESENTACIÓN

En juicios por casos 
legales en el ejercicio de 

las funciones. 

Sin Costo

SEGURO DE RC

Seguro de 
Responsabilidad Civil, 
por hasta UF 1.000 p.p. 

Hasta 2 eventos en un 
año. 

Sin Costo



COBERTURAS LEGALES

Penal
 Defensa por delitos o cuasidelitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.
 Presentación de querellas por delitos de injurias o calumnias.

Póliza RC

 Indemnizaciones de perjuicios que el funcionario FACH estuviera obligado a pagar por 
sentencia o transacción previamente aprobado por la Compañía de Seguros, como 
consecuencia de un Acto Erróneo cometido en el desempeño de sus funciones.

 Los gastos y honorarios de defensa judicial del asegurado. Incluye los gastos y 
costas procesales y personales del proceso. (Excepto peritajes) 

Administrativa
 Representación ante Contraloría General de la República en procesos administrativos 

por actos o gestiones de mando realizadas en el ejercicio de sus funciones.

Civil

 Representación Judicial en la defensa por demandas de indemnización de perjuicios, 
derivada de la responsabilidad civil emanada de la comisión de un delito o cuasidelito 
en el ejercicio de sus funciones.



Beneficios de la Defensa Legal y 
Responsabilidad Civil

Acceso a representación judicial con abogados 
especialistas.

No desembolsa dinero en honorarios de 
abogados, ni gastos del juicio. 

Indemnizaciones de hasta UF 1000, cubiertas 
por póliza de seguros.

Red de abogados en todo Chile.



Exclusiones



Exclusiones Generales

I. Conflictos entre el funcionario y la FACH o algún organismo vinculado y/o LegalChile.

II. Demandas contra el Fisco.

III. Temas que no estén directamente relacionados con el Funcionario de la FACH o su grupo
familiar.

IV. Materias legales que estén regidas o sometidas a una legislación que no sea la chilena.

V. La atención de asuntos preexistentes.

VI. Materias que no figuren expresamente en la cobertura del plan.



I. Las que consten en la Póliza de Responsabilidad Civil.

II. La defensa penal y civil por actos o delitos cometidos en abuso de atribuciones o por desobediencia
abierta o dolosa de órdenes e instrucciones específicas.

III. Gastos asociados a peritajes.

De la cobertura de Protección Legal Personal y
Familiar

I. Asuntos judiciales que deban tramitarse en los territorios de Isla de Pascua, Juan Fernández o territorio
Antártico Chileno.

II. Actividades comerciales, asesorías y juicios de personas jurídicas en las que el funcionario y los
beneficiarios formen parte, tengan participación o interés, incluyendo sociedades, EIRL, SpA, S.A.,
comunidades de edificios, condominios.

III. En materia penal, se excluye la asistencia a audiencias de control de detención y la defensa respecto de
personas imputadas en la comisión de delitos:

I. Corrupción y abuso sexual de menores.

II. Faltas y delitos contemplados en la Ley N° 20.000 sobre tráfico de drogas y estupefacientes.

De la cobertura de Defensa Legal y Patrimonial

Exclusiones Especiales



Cómo se usa el 
servicio



De forma telefónica, 
24/7 en caso de 

accidentes de tránsito 
o extravío de 
documentos

228874000

A través de chat vía 
aplicación Whatsapp

En formulario de 
contacto ingresando a 

www.legalchile.cl

Videollamada, previa 
solicitud de hora, en 

www.legalchile.cl

Servicio a nivel nacional



¿Cómo me 
inscribo?



Debe completar el formulario y enviarlo a: andrea.castro@fach.mil.cl
junto a la carta de autorización de descuento.

Teléfonos: 229760425 - 20425

mailto:andrea.castro@fach.mil.cl


Preguntas 
Frecuentes



¿Cuánto cuesta?

El valor mensual del 
producto es de UF 

0,175 es decir $5.140 
aprox. 

¿Cómo lo pago?

Mediante descuento 
por planilla

¿Cómo lo contrato?

Debe completar el 
formulario y enviarlo 

a: andrea.castro@fach.mil.cl
junto a la carta de 

autorización de descuento
teléfonos: 229760425 -

20425

¿Dónde encuentro el 
formulario?

En el servicio de 
Bienestar de su 

Unidad y en su página 
web

¿Cómo se pagan los 
juicios?

Con distintos medios 
de pago, en cuotas, de 

forma presencial o 
por internet a través 

de WebPay.

¿Qué pasa si dejo de 
pertenecer a la FACH?

Si pasa a retiro, ya no 
podrá seguir siendo parte 
del convenio. Pero si tiene 
un caso activo de asesoría 

o juicio, LegalChile
continuará entregando el 
servicio de esa prestación 

hasta el fin de ésta. 

mailto:andrea.castro@fach.mil.cl


¿Cómo y cuando puedo dar de baja 
el servicio y dejar de pagar?

Puede dar de baja el servicio cuando 
usted lo decida. No hay tiempo mínimo, 

excepto cuando esté con una 
prestación activa, como asesoría o 

juicio. En ese caso, deberá esperar a 
terminar esa prestación, para 

abandonar el convenio. Para terminar 
el descuento por planilla, debe 

comunicarse con LegalChile de forma 
escrita por el formulario de contacto 

del sitio web. 




